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Acta de la sesión Nº 9, del día 22 de septiembre de  2014, de la comisión 
académica del Máster en Evaluación y Manejo del Carbono en los 
Ecosistemas 
 
 
DÍA: 22/09/2014 
HORA: 16:00 
LUGAR: Aula B10 E24 
INICIO DE LA SESIÓN: 

ASISTENTES: 
- Agustín González Fontes de Albornoz  (Director) (AgG) 
-  Antonio Gallardo Correa   (Coordinador)  (AnG) 
-  Juan Camacho Cristóbal  (Coordinador)   ( JC) 
- Carlos Ceacero Ruiz    (Coordinador) (CC) 
- Luis Villagarcía Saiz    (R. de Calidad) (LV) 
Miguel Ángel Gual, Juan Carlos Linares, Francisco Moral, Mª Teresa Gochicoa, Jesús Rexach, Pedro Ribera, 
Antonio Rosal y Macarena Tejada   
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
- Informe del Director. 

- Organización temporal de las asignaturas del máster dentro del calendario oficial de la UPO. 

 
DELIBERACIONES Y ACUERDOS 

- Los miembros de la comisión académica AgG y CC informan del número de horas de que dispone 
cada trimestre para las actividades presenciales de teoría y práctica de cada asignatura (ver esquema 
adjunto) teniendo en cuenta la decisión previa de 17-06-2014 (Acta nº 9). 
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Se acuerdan los siguientes puntos: 
 
1.- Se considera que una hora es la unidad de actividad presencial por lo que cada día de los seleccionados 
durante el curso se dispondrá de 5 tramos de una hora (teoría y práctica), aunque en función de las 
necesidades de cada asignatura y la necesidad de cuadrar los horarios, se podrán agrupar en módulos de 2-3 
horas/día. 
2.- Las actividades presenciales tipo excursión se desplazarán a los sábados para no interferir en las posibles 
actividades laborales u otras obligaciones lectivas del alumnado. 
3.- La organización de la docencia estará condicionada por las limitaciones temporales que los responsables de 
cada asignatura aleguen en función de solapamientos de docencia con actividades de grado u otros másteres y 
disponibilidad de fechas de los profesores visitantes (estos últimos, deberían concentrar su docencia en el 
menor lapso de tiempo posible). Estás alegaciones deberán entregarse lo antes posibles al director del máster 
(Agustín González) para poder elaborar una propuesta de organización de calendario de las asignaturas lo 
antes posible.  Esta propuesta se valorará por los responsables de las asignaturas y se resolverán los posibles 
conflictos que pudieran  suceder. 
4.- En cualquier caso las asignaturas obligatorias se impartirán en el primer tramo de cada semestre. 
 
Ruegos y preguntas: 
 
Ante la pregunta de Si el máster se impartiría aunque no se llegará al mínimo de matriculados exigido 
oficialmente, el  Vicerrector de Postgrado, Formación y Empleo (D. Miguel Ángel Gual), comunicó que el 
máster se impartiría con toda seguridad (salvo motivos de causa mayor) y que el futuro del mismo dependería 
de su éxito en la matriculación de los siguientes años. 
 
Sin más se cerró la sesión a las 17:30. 
 

VºBº 
Director/a: 

 
 
 
 

Fdo.: Agustín González Fontes de Albornoz 

Resp. Calidad / Secretario Accidental 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Villagarcía Saiz 
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